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1. Identificación 

La asociación juvenil sin ánimo de lucro Puerta de África Think-and-do Tank, se funda en España 
en 2020 con el fin de transformar las relaciones entre África y Europa, apoyar la persecución de 
la Agenda 2063 de la Unión Africana y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas a través de la innovación, y trabajar contra la discriminación. Para 
lograrlo busca redefinir el imaginario colectivo sobre África y la afrodescendencia, así como 
promover espacios para la investigación, el emprendimiento y la innovación para el desarrollo.  

En Puerta de África se trabaja de forma voluntaria a través de diferentes programas y 
actividades, promocionando el liderazgo de los asociados y la igualdad de oportunidades para la 
diáspora africana. El grupo Do-Tank, que basa su trabajo en la creencia de que existe un gran 
potencial entre los jóvenes de todo el planeta, observa la brecha existente entre el sistema 
empresarial y los movimientos de la sociedad civil de África y Europa. Esta falta de conocimiento 
mutuo, aprendizaje entre pares y creación conjunta es una barrera para la innovación. El 
conocimiento colectivo de las diferentes comunidades alrededor de los continentes podría 
generar ideas con el potencial de acelerar la transformación social de las comunidades alrededor 
del mundo. Con el objetivo de promocionar la innovación colaborativa y los liderazgos 
transformadores para acelerar los procesos de desarrollo de jóvenes africanos y europeos lanza 
en 2021 la beca de emprendimiento e innovación social Ayoka Fellowship – Social Innovation 
Lab. 

El programa, con una duración de nueve meses, conecta a jóvenes líderes que comparten 
inquietudes y objetivos, uniendo su potencial para mejorar los proyectos y movimientos sociales 
que lideran. La actividad de estos meses pasa por diferentes fases: 
- Investigación: los participantes llevan a cabo una pequeña investigación para identificar las 
causas fundamentales de los problemas de su comunidad y las soluciones más innovadoras. 
- Co-creación y formación: durante tres meses desarrollan nuevas ideas para sus proyectos y 
para la colaboración intercontinental a través de talleres y seminarios impartidos por diferentes 
especialistas. 
- Implementación: durante 5 meses ponen en marcha nuevas ideas innovadoras para escalar sus 
propios proyectos. 
- Foro internacional: durante dos días se celebran varias sesiones centradas en la temática de 
los proyectos de los participantes y una última en la que los jóvenes presentan sus proyectos a 
organizaciones y personas invitadas con las que podrían colaborar o que podrían financiar sus 
proyectos 

 

https://puertadeafrica.com/
https://au.int/en/agenda2063
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://ayokafellowship.com/
http://ayokafellowship.com/


2. Justificación 

El proyecto se fundamenta en el ODS17 de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, convenio 
internacional suscrito por el Gobierno de España en 2015. Así mismo en el artículo 15 del 
(PIDESC) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por 
España en 1977, en el que se reconoce el derecho de toda persona a: 15.1.b Gozar de los 
beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones., 15.4 Los Estados Partes en el presente 
Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las 
relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales. En la Carta Africana sobre 
Derechos Humanos y de los Pueblos (ACHPR) de la Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos, el artículo 22.2 declara que Los Estados tendrán el deber, individual o 
colectivamente, de garantizar el ejercicio del derecho al desarrollo. 

3. Beneficiario/as 

Beneficiarios directos: 12 jóvenes africanos y europeos que participan en Ayoka Fellowship. 
Beneficiarios indirectos: miembros de las comunidades de los jóvenes que se benefician de sus 
proyectos. 

4. Objetivo General 

OG: ODS17: Alianzas para lograr los objetivos: Fortalecer los medios de 
implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 
 

Meta 17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en 
materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de 
conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación 
entre los mecanismos existentes, en particular a nivel de las Naciones Unidas, y mediante un 
mecanismo mundial de facilitación de la tecnología. 

5. Objetivo Específico 

OE: Desarrollo de la última fase del programa de becas de formación en emprendimiento e 
innovación social para jóvenes líderes africanos y europeos, celebración del Forum 
Internacional con la participación de técnicos y especialistas. 

6. Resultado Esperado 

RE1: celebrado el Foro Internacional, conclusión de la cuarta fase de la beca Ayoka Fellowship 

7. Actividades 

Actv1:RE: Definir la estructura y contenido (temáticas, ponentes, fechas, horarios) del Foro 

Actv2:RE: Contactar y contratar a los ponentes y entidades participantes  

Actv3:RE: Creación y difusión en redes de material informativo 

Actv4:RE: Creación y firma de certificados de asistencia y participación 

 

Contacto: Elena Brunete Pietx | LinkedIn 
ebpietx@gmail.com 

mailto:https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/globalpartnerships/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1977-10734
https://www.achpr.org/legalinstruments/detail?id=49
https://www.achpr.org/legalinstruments/detail?id=49
mailto:www.linkedin.com/in/elenabrunetepietx
mailto:ebpietx@gmail.com

